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Bogotá, septiembre 22 de 2025 
 

CIRCULAR INFORMATIVA 
109-009  

 
PARA:  PLATAFORMA HUMANA UNADISTA  
 
DE:   Gerencia de Plataformas Infraestructura Tecnológica - GPIT 
         
ASUNTO: Revisión de la infraestructura tecnológica 2025 
 
La Gerencia de Plataformas e Infraestructuras Tecnológicas – GPIT, se encarga de gestionar los 
recursos tecnológicos dispuestos al servicio de la comunidad Unadista y velar por el buen uso de 
los mismos según lo dispuesto en la Resolución 8547 del 08 de septiembre del 2016 “Por la cual 
se reglamenta el uso de los servicios de tecnología de la Universidad Nacional Abierta y a Distancia-
UNAD”; por tal motivo, se informa que, se desarrollará el proceso de revisión e inspección de las 
estaciones de trabajo asignadas a la PLATAFORMA HUMANA UNADISTA. Este proceso se llevará 
acabo a través de la validación de la BIOS, sistema operativo, antivirus, software o aplicaciones 
instaladas, actualizaciones, archivos multimedia, historial de navegación, correo electrónico, 
redes de datos e inicios de sesión de los diferentes usuarios. 
 
Esta actividad será realizada a nivel nacional, de manera presencial por parte del espejo centro, 
con el apoyo del espejo zonal, siendo supervisada el proceso por el equipo de Seguridad de la 
Información de la GPIT junto a la Oficina de Control Interno – OCONT.  
 
Cronograma 

Revisión de la infraestructura tecnológica 
Sep Oct Nov 

29 6 13 14 

Capacitación a los lideres zonales y equipo de trabajo     

Entrega de información de equipos asignados (Líder Zonal)     

Entrega de lista de funcionario para su respectivo rrevisión.  
Oficial de Seguridad de la Información 

    

Revisión e inspección de las estaciones de trabajo (espejo centro, y 
espejo zonal 

    

Entrega de información (Evidencias e informe)     

 
La disponibilidad y atención de la presente actividad, es de carácter obligatorio en pro de 
implementar mejoras en la administración y gestión del equipamiento tecnológico.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
RAFAEL ANTONIO RAMIREZ RODRIGUEZ   RODRIGO PUENTE DELGADO 
Gerente de Plataformas e Infraestructura   Jefe Oficina de Control Interno 
tecnológica                 


